
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.   
Lunes 15 de Abril de 2024

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 2147

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
  
 
 
                
  
 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR 
EL MAESTRO HUMBERTO HERNÁNDEZ HADDAD, SUBSECRETARIO DE TURISMO Y EL LICENCIADO CÉSAR 
GARIZURIETA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN; Y, POR LA OTRA PARTE, 
EL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA 
LICENCIADA LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ASISTIDA POR  EL LICENCIADO MAURICIO ARCEO PIÑA, SECRETARIO DE TURISMO Y EL MAESTRO JAIME 
ERMILO OLIVERA NOVELO, DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y ESTADISTICA, AMBOS DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO DEL PODER EJEUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 
demande el interés general y que al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, los 
sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus atribuciones 
coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país.  

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA”, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios y la Ciudad de México, colaboren en la realización de 
acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada, señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento de dicho 
instrumento legal, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas en materia de turismo. “LA SECRETARÍA”, por 
sí o a través de los Gobiernos Estatales, Municipales y la Ciudad de México, en términos de los acuerdos de 
coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las visitas de verificación con apego a las 
disposiciones de esta ley, su reglamento, así como por lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y de la Ciudad de México deberán brindar apoyo a “LA 
SECRETARÍA” para que ejerza sus facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les 
correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo, dispone que las visitas de verificación podrán ser 
realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, los municipios o la Ciudad de México, de conformidad con los 
convenios de coordinación previstos en la ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 2020-2024 
el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia turística competitiva y 
de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la Secretaría de 
Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche para que pueda llevar a cabo verificaciones a los prestadores 
de servicios turísticos, en el marco de la Ley General de Turismo, su reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 
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Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad turística 
para evitar que se ponga en riesgo la seguridad y los derechos del turista, las acciones de verificación contribuirán a 
arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que este convenio es el 
mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para constatar el 
cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 

“EL ESTADO” podrá celebrar acuerdos de coordinación con “LA SECRETARÍA” para ejecutar las órdenes de 
verificación a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66 de Ley General de Turismo y 7, 
fracción XXIII, de la Ley de Turismo del Estado de Campeche. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con 
las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5, y 66 de la Ley General 
de Turismo y demás disposiciones legales aplicables. 

I.2. En los términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde formular 
y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, orientar y estimular las medidas de 
protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística 
y estimular la participación de los sectores social y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo, mediante nombramiento 
de 1º de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 6 
y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo mediante nombramiento 
de 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 8, fracciones VIII, X, XXXII, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y Verificación, 
mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta con facultades para suscribir 
el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X, XXIX y XXXII y 18 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el ubicado en 
Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, código postal 11580, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO", a través de su representante que:  

II.1. Es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de 
la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, de conformidad con los 
artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del 
Código Civil del Estado de Campeche.  

III.2. La Licenciada Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora del Estado de Campeche 
acredita su personalidad jurídica conforme a la publicación del Decreto número 254 por el que se da a conocer la 
Declaratoria de Gobernadora Electa del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche con fecha 14 de septiembre de 2021 y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
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Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.  

II.3. El Licenciado Mauricio Arceo Piña, Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Licenciada Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 01 de enero de 2022; y suscribe el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
3, 4, 13, fracción IV, 15, 22 apartado “A” fracción XII, y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche.  

II.4. El Maestro Jaime Ermilo Olivera Novelo, fue designado como Director de Planeación y Estadística de la 
Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado 
de Campeche de fecha 01 de enero de 2022, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con los artículos 4, apartado A, fracción VIII  y 23 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5. Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como su domicilio legal para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en la calle 8 núm. 149 entre calle 61 y 63 colonia centro, C.P. 24000 San Francisco de 
Campeche, Campeche, en virtud del Acuerdo del Ejecutivo del Estado de Campeche por el que se da a conocer 
el Cambio de Denominación y Actualización de Nomenclatura Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
publicado el 18 de enero del año 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación y sujetarse a las disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

III.2. Que en el presente convenio de coordinación no existen vicios del consentimiento, error, dolo o mala fe, de 
conformidad con los artículos 1794, fracción I, 1795, fracción II, 1812 y demás normatividad aplicable del Código 
Civil Federal en relación con los artículos 1699, fracción I, 1700, fracción II, y 1717 del Código Civil del Estado 
Campeche, asimismo se reconocen mutuamente la personalidad con la que participan, la capacidad para convenir 
y el conocimiento de los alcances del instrumento jurídico a suscribir. 

En virtud de lo expuesto “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del 
personal de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el cumplimiento de la Ley General 
de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así 
como establecer las bases y los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y 
acciones que les permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por ministerio de ley, en el 
procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio de “EL ESTADO”.  

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de Turismo, 
su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás leyes 
y ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.  

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera enunciativa más no 
limitativa los siguientes objetivos específicos: 
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a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del personal 

de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para el cumplimiento de las normas 
invocadas en el objeto de este Convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los prestadores de 
servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios turísticos que 
operan en el territorio de “EL ESTADO” a fin de evitar duplicidad de funciones.  

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los prestadores de 
servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones legales en 
materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, más no limitativa a: 

a) Elaborar en coordinación con “EL ESTADO”, el Plan Estatal de Verificación, tomando en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria de “EL ESTADO”. 

b) Remitir a “EL ESTADO” la orden de verificación, el proyecto de acta y base de datos. 

c) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de verificación 
que le haga llegar “EL ESTADO”. 

d) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” en la consecución del objeto de este Convenio.  

e) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO”, cuidando que se cumplan con las 
disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este convenio.  

f) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de verificación 
de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los verificadores, entre otras. 

g) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” en materia de verificación de 
los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste.  

h) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen. 

i) Brindar orientación al enlace asignado y a los servidores públicos facultados para la ejecución de las ordenes de 
verificación de “EL ESTADO” en la materia y del llenado de los formularios, a efecto de que puedan llevar a cabo 
la ejecución de las órdenes de verificación. 

j) Establecer mecanismos de comunicación eficaces para consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de 
verificación con la finalidad de dar seguridad jurídica a los actos de verificación que realice el personal asignado 
por “EL ESTADO”.  

k) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

l) Requerir a “EL ESTADO”, documentos, informes o acciones que permitan dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico o a la normatividad aplicable. 

m) Todas aquéllas que sean necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.  

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 
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Para cumplir con el objeto de este convenio de coordinación, “EL ESTADO” de manera enunciativa, más no limitativa, 
se compromete a:  

a) Elaborar en coordinación con “LA SECRETARÍA”, el Plan Estatal de Verificación, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria.  

b) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su territorio, por 
conducto del personal facultado de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, las 
órdenes de verificación a los prestadores de servicios turísticos que remita “LA SECRETARÍA”, conforme a la 
Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

c) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de este 
instrumento. 

d) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los prestadores de 
servicios turísticos. 

e) Una vez ejecutadas las ordenes de verificación, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA” los expedientes para la continuación del procedimiento. 

f) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

g) Realizar conforme a sus atribuciones las acciones que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del 
objeto de este convenio. 

h) Todas aquellas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al amparo del 
presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento, evaluación y 
cumplimiento del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos siguientes: 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César Garizurieta 
Vega, o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
cgarizurietav@sectur.gob.mx. 

Por ”EL ESTADO”: El Director de Planeación y Estadística de la Secretaría de Turismo del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtro. Jaime Ermilo Olivera 
Novelo, o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
jaime.olivera@campeche.gob.mx. 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces.  

"LAS PARTES" acuerdan que las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados para el 
debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 
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c) Serán los responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente convenio, por lo cual 
deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante la ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe “LA SECRETARÍA”, ya 
que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia de verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente cláusula, serán 
acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” podrá negarse a la 
determinación de “LA SECRETARÍA. 

OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, hasta el 30 de 
septiembre de 2027 y podrá ser prorrogado, anes de que concluya, mediane insrumento jurídico respectivo.  

 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que este 
instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este instrumento se 
formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá celebrarse por conducto de 
aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a partir de la fecha de su firma.  

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los que de él 
deriven en forma parcial o total. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio, mediante aviso por escrito a la contraparte, 
notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, “LAS PARTES” deberán concluir los asuntos que 
estén pendientes de trámite y tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por 
lo que los enlaces designados, deberán acordar lo conducente.  

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse a los domicilios señalados 
en el apartado de declaraciones por correo electrónico a los enlaces designados en la cláusula sexta.  

DÉCIMA CUARTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por el presente 
convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la legislación local, a lo que deberá estarse la 
difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o administrativa competente. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 
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“LAS PARTES” convienen que, derivado del presente instrumento legal, no existe ni existirá en el futuro, relación 
laboral alguna entre ellas, ni entre las personas o servidores públicos que participen en la implementación del presente 
instrumento jurídico.  

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este Convenio estará bajo la 
dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta relación y en ningún caso se 
considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no tendrá relación alguna de carácter 
laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de 
trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del presente 
instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso exclusivo de los 
responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que estimen necesarias, el acceso 
a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su divulgación o 
uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable.  

DÉCIMA SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

Si como resultado de las actividades desarrolladas de conformidad con el presente acuerdo, se generan productos de 
valor comercial o derechos de propiedad intelectual, éstos se regirán por la Ley Federal del Derecho de Autor y demás 
normatividad vigente. 

"LAS PARTES" reconocen que, en virtud de la celebración de este convenio no tienen ni adquieren derecho alguno 
sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, logotipos, emblemas, nombres 
y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en proceso de registro o estén registrados a 
nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este instrumento se utilicen, por lo que no podrán usarlos 
en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que se establecen en este convenio de coordinación y con la 
autorización del titular. 

En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable se obliga 
a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose en todo caso, a sacar en paz y a salvo 
a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial, extrajudicial o administrativa se intente 
en contra 

de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, cuando 
concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación definitiva del 
mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio 
de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar.  
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Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que acuerden “LAS 
PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta hipótesis, “LAS 
PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para su finiquito. 

VIGÉSIMA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente cualquier documentación que se 
genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente convenio, será parte integrante del 
mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este instrumento se han utilizado por conveniencia, brevedad y para 
fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan 
o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto de la buena 
fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de suscitarse alguna 
discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, así como para todo aquello 
que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través de los enlaces señalados en la cláusula sexta.  

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e irrevocablemente a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Leído el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, el 8 de febrero de 2024. 

 
 

“EL ESTADO” 
 
 

 
_____________________________________ 
Licda. Layda Elena Sansores San Román 

Gobernadora del Estado de Campeche 
 
 
 
 

“LA SECRETARÍA” 
 
 
 

 
_____________________________________ 

Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués 
Secretario de Turismo del 

Gobierno de México 
 

 

 

 

 

A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, LA 
SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL CON EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 8 DE FEBRERO DE 2024. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, LA 
SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL CON EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 8 DE FEBRERO DE 2024. 

 
 
 

 
________________________________ 
Mtro. Humberto Hernández Haddad 

Subsecretario de Turismo 

 
 
 
 

____________________________________ 
Lic. Mauricio Arceo Piña 

Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche 

 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________             
Lic. César Garizurieta Vega 

Director General de Normalización y Verificación 
 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Mtro. Jaime Ermilo Olivera Novelo 

Director de Planeación y Estadística de la Secretaría 
de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 15 de 2024



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 15 de 2024

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 15 de 2024


		2024-04-15T10:42:05-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




